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CARTA DE ADHESIÓN 

RED ESPAÑOLA DEL PACTO MUNDIAL 
C/ Núñez de Balboa, 116-5º, puerta 27 
28006 MADRID 
 
 

En Torrelavega a 28 de diciembre de 2017 

Por la presente carta, me complace presentarle el informe de progreso de la asociación 
Amica como muestra de nuestra adhesión al Pacto Mundial de las Naciones Unidas. Con 
el informe pretendemos retomar nuestro compromiso con dicha iniciativa y sus diez 
principios, a los cuales nos adherimos en 2009. 

Durante este último año hemos cumplido nuestros objetivos estratégicos: manteniendo la 
plantilla de personal, logrando una mayor estabilidad económica, y continuando con todos 
sus servicios, que han prestado apoyos a 1.677 personas a lo largo de 2017, la actividad 
mayor de su historia. 

Todo el trabajo realizado no habría sido posible sin el compromiso activo de todas las 
personas componentes de Amica, y sin duda seguiremos desarrollando iniciativas que 
potencien el respeto a los principios del Pacto Mundial. 

Así pues, les ratificamos nuestro compromiso con el respeto de los derechos humanos y 
de los derechos de los trabajadores, la protección y cuidado del medio ambiente y las 
medidas anticorrupción. Continuaremos trabajando para alcanzar nuestros objetivos y 
plantear nuevos retos de futuro. 
Quedamos a su entera disposición para cualquier cuestión relacionada 

 

Reciban un cordial saludo 

 

 

 

 

Mercedes del Hoyo Vielva 

Presidenta 
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INFORMACION GENERAL Amica 

Amica, asociación sin ánimo de lucro creada en 1984, creada al amparo de la Ley Orgánica 1/2002 de 22 de 
Marzo. Declarada de Utilidad Pública en1993, y con número de Registro Nacional: 585464; Registro de 
Entidades, Servicios y Centros de Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de Cantabria, en 1990, 
Sección de Registro 1ª, número de inscripción 39/E42 y Registro General de los Titulares de Actividades de 
Acción Social, y de los Servicios y Centros de Acción Social de la Comunidad Valenciana, con número de 
inscripción 4512 en 2017.Esta formada por PcD, familiares y profesionales.  

Su misión es “Descubrir las capacidades que hay en cada persona, apoyándole en las limitaciones, la 

autonomía, el ejercicio de derechos y la participación con responsabilidades en la comunidad, para que logre 
ser la protagonista de su vida y del cambio social necesario”. 

Como visión, “Amica quiere ser un recurso para impulsar redes de apoyo y acompañamiento a la persona en 

la comunidad, mediante proyectos colaborativos de innovación” 

Los valores que defiende AMICA para lograr su misión son: 

1 Dignidad y respeto de la persona 
2 Defensa de los derechos 
3 Respeto a la diferencia y la individualidad  
4 Satisfacción de las personas  
5 Apuesta por la igualdad  
6 Compromiso social  
7 Participación  
8 Trabajo en red y en equipo.  
9 Ilusión  
10 Profesionalidad 

Amica apuesta por la defensa y el ejercicio de estos valores, promoviéndoles entre todas las 
personas e inculcándolos en todos los centros y servicios, órganos de gobierno, equipo 
profesional, familias… Promoviendo modelos de referencia y observando su cumplimiento a 
través del Grupo de seguimiento del Código de Buenas Prácticas. 

 

La entidad está regida por la Asamblea General, formada por 1.131 personas asociadas, y por la Junta Directiva.  

Sus Estatutos regulan también otros Órganos de Gobierno como son: Comisión ejecutiva, Consejo Consultivo de 
la Junta Directiva, claustro de profesionales y las Comisiones de participación de los centros. Actualmente se ha 
puesto en marcha el Consejo de honor que es un órgano consultivo.  
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Representa un modelo de gestión directa y participación de los grupos de interés internos: personas usuarias, 
familias y profesionales. 

 

La Dirección-gerencia, es elegida por el claustro de profesionales cada 4 años, encargada de proponer el 
equipo de responsables de procesos a la Junta Directiva y al claustro: órgano de participación y decisión del 
equipo técnico que presta apoyos a las Personas con Discapacidad y/o con responsabilidades en su 
organización y desarrollo, que se reúne con periodicidad mensual. 

Cuenta con dos Centros Especiales de Empleo con personalidad jurídica propia en forma de sociedad limitada 
unipersonal Soemca Empleo SLU (con nombre comercial Amica Lavandería y Confección) y Saema Empleo 
SLU, (con nombre comercial Amica Medioambiente. 

Desarrolla su actividad principal en Cantabria, y ha iniciado un 
nuevo proyecto a través del Campus Diversia en la 
Comunidad Valenciana.  

Despliega acciones de formación, asistencia técnica e investigación a nivel nacional, y colabora en proyectos de 
cooperación internacional principalmente en Bolivia, Colombia y Argentina. 
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Amica está comprometida en respetar y seguir los principios de:  

 Rendición de cuentas, auditándose anualmente sus cuentas y presentado sus resultados a sus grupos de 
interés. 

 Transparencia en sus decisiones y actividades, refrendado por el sello de transparencia y buenas prácticas 
que mantiene desde 2015 otorgado por la Fundación Lealtad. 

 Comportamiento ético, que queda determinado en su Código de buenas prácticas (ético) con su comité de 
seguimiento en el que participan los grupos de interés internos. 

 Respeto a los intereses de todos los grupos de interés, tanto de sus asociados, personas usuarias de sus 
apoyos, plantilla, como clientes y proveedores. 

 Respeto a la legalidad y a la normativa internacional de comportamiento 

 Respeto a los derechos humanos, reconociendo tanto su importancia como su universalidad.  
 

  

Sus fines son: 

 Promover el desarrollo integral, la autonomía e independencia, la igualdad de oportunidades y derechos, 
para evitar cualquier situación de discriminación o exclusión social. Aportando los apoyos, que respondan 
a las necesidades y demandas individuales. 

 Contribuir a la prevención de las discapacidades, a la valoración de las capacidades de cada persona y a 
la orientación y apoyo a las limitaciones, desde los primeros meses de vida 

 Prestar apoyos a través de servicios de atención social, valoración y seguimiento multidisciplinar, atención 
a la infancia, atención de día, alojamiento, formación, empleo, ocio, deporte y acceso a la cultura, 
rehabilitación, apoyo personal y en el hogar. Así como programas de promoción de vida independiente, de 
participación social y cualquier otro que redunde en una mejor calidad de vida.  

 Potenciar el que las personas cuenten con entornos accesibles, a través de la intervención en diversas 
áreas como la protección del medio ambiente, el fomento del ocio, del deporte y la cultura, la eliminación 
de barreras sociales, físicas, de información, de comunicación y en cualquier otra que sea necesario, 
promoviendo el ejercicio de derechos.  

 Sensibilizar a la familia y a la sociedad en general, para avanzar en el respeto de los derechos y la 
dignidad de las personas con discapacidad.  

 Resaltar las capacidades que cada persona tiene más allá de las limitaciones, promoviendo las 
aportaciones que puede hacer a la sociedad.  

 Desarrollar acciones específicas que favorezcan el desarrollo personal y la participación social de la 
infancia, juventud, edad adulta, y mayores, mujeres con discapacidad y en general situaciones de 
desventaja que limitan el aprovechamiento de los recursos ordinarios.  

 Apoyar iniciativas que favorezcan la visibilidad de la discapacidad en los países empobrecidos, a través de 
la participación en programas de cooperación al desarrollo, establecimiento de convenios con entidades y 
organismos internacionales y en los propios países de actuación, apoyo técnico y cuantas actuaciones 
favorezcan la consecución de la igualdad de derechos de las personas con discapacidad en estos países 

 Cualquier otro que, de modo directo o indirecto contribuya a la realización de los fines de la Asociación y 
redunde a favor de las personas. 
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MOTIVACIÓN PARA ADHERIRNOS AL PACTO MUNDIAL: 

El objetivo principal que nos ha impulsado a elaborar esta memoria de responsabilidad social es la de 
responder a los compromisos contraídos con todos y cada uno de nuestros grupos de interés. Pero además es 
una herramienta de gestión que nos permite evaluar el desempeño de la propia organización. 

 

La organización dispone de un Plan de Responsabilidad cuyas áreas de actuación son: estrategia y gobierno, 
política de personas, sostenibilidad, transparencia y buena gestión económico-financiera, accesibilidad 
universal, medio ambiente, comunicación, promoción de derechos y solidaridad y cooperación.  

Su compromiso con la sociedad queda reflejado en documentos accesibles en su web, como son: Valores, 
Convenios, Acreditación ONG Transparencia, Plan de gestión medioambiental, Plan de Igualdad, Pautas de 
incidencia política, Proyectos de cooperación al desarrollo,… 

Por todo ello en este ejercicio hemos querido ajustarnos a las recomendaciones del Informe de Progreso para 
informar sobre las acciones realizadas en la implementación de los 10 Principios del Pacto Mundial, en el que 
además de reflejar los impactos en los ámbitos económico, ambiental y social más significativos de esta 
organización, se centra en aquellos asuntos que resultan materiales para su actividad y sus grupos de interés 
como son las acciones y servicios que ofrece a las personas con discapacidad y sus familias, así como 
aquellos servicios abiertos a la población. 
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Amica está especialmente comprometida con el respeto a los derechos humanos, reconociendo tanto su 
importancia como su universalidad.  

Como entidad social, tiene dentro de su misión el fomento del disfrute de los derechos básicos de la 
persona, estando entre sus objetivos promover la igualdad de oportunidades y derechos, para evitar 
cualquier situación de discriminación o exclusión social, aportando los apoyos, que respondan a las 
necesidades y demandas individuales. 

Dentro del decálogo de valores que defiende Amica ocupa un lugar especial la “Defensa de los derechos, 
plasmado en el compromiso de la defensa de los derechos fundamentales de las personas que son la razón de 
ser de Amica” 

Amica trabaja para sensibilizar a las familias y a la sociedad en general, para avanzar en el respeto de 
los derechos y la dignidad de las personas con discapacidad. Y para potenciar el que las personas cuenten 
con entornos accesibles, a través de la intervención en diversas áreas como la protección del medio ambiente, 
el fomento del ocio, del deporte y la cultura, la eliminación de barreras sociales, físicas, de información, de 
comunicación y en cualquier otra que sea necesario, promoviendo el ejercicio de derechos 

Así mismo Amica apoya iniciativas que favorezcan la visibilidad de la discapacidad en los países 
empobrecidos, a través de la participación en programas de cooperación al desarrollo, establecimiento de 
convenios con entidades y organismos internacionales y en los propios países de actuación, apoyo técnico y 
cuantas actuaciones favorezcan la consecución de la igualdad de derechos de las personas con discapacidad 
en estos países 

Se cuenta con un Código de buenas prácticas que se dirige a TODAS LAS PERSONAS que están 
implicadas en el buen funcionamiento de Amica tanto las PERSONAS USUARIAS, como sus FAMILIAS, a los 
PROFESIONALES que trabajan y a la ENTIDAD en sí misma, a través de sus ORGANOS DE GESTION. Se 
basa en una serie de VALORES y PRINCIPIOS. Propone una serie de PAUTAS de actuación. 

Existe un grupo de seguimiento de dicho Código que se reúne al menos con periodicidad trimestral formado 
por personas con discapacidad, familias y profesionales que participan voluntariamente. Funciona como un 
grupo observatorio, propone acciones de mejora en la entidad y modificaciones en su contenido, teniendo 
como referencia a la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y se 
encarga de su divulgación al resto de los miembros de la entidad. Está disponible en la página web de la 
entidad en versión completa y en lectura fácil y se entrega a las personas que se incorporan a la entidad por 
primera vez.  
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Los valores en los que se basa la entidad están en el Código recogidos y se plasman en él, y sus 74 pautas 
que van directamente alineadas con estos, las cuales a modo de Decálogo  

Se resumen en: 

 Amica protegerá los derechos y la dignidad de las personas con discapacidad 

 Amica potenciará la participación de la persona en la elaboración y desarrollo de su proyecto 

personal 

 Amica garantizará el derecho a la intimidad de la persona 

 Amica favorecerá la capacidad para elegir de las personas 

 Amica garantizará la participación de todas las personas 

 Amica fomentará la solidaridad 

 Amica promoverá el respeto al medio ambiente 

 Amica fomentará la cooperación al desarrollo 

Por todo ello la Línea 1 del cuarto plan estratégico de Amica (2013-2016) estaba dirigida a “Avanzar en 
la defensa de los derechos de las personas y el papel de las entidades”  

Los objetivos estratégicos marcados en esta línea para estos cuatro años eran:  

1.1 Lograr un adecuado conocimiento de los derechos básicos por parte de los miembros de Amica, para 
mejorar la capacidad de detección y de respuesta de la entidad antes situaciones de vulneración 

1.2 Aumentar el conocimiento de la sociedad sobre los derechos de las personas con discapacidad 
1.3 Aunar esfuerzos con otras entidades para la defensa de derechos (defensa y apoyo jurídico) 
1.4 Favorecer el derecho de las personas con discapacidad al empleo con acciones impulsoras y de apoyo 

 

1.1 / 1.2 Formación y sensibilización  

Amica finalizó en 2016 un plan estratégico de cuatro años marcado principalmente por la defensa de los 
derechos de las personas con discapacidad. Los profesionales, las familias y las personas con discapacidad de 
la entidad se han formado en numerosos cursos sobre esta temática: La convención sobre los derechos de las 
personas con discapacidad, igualdad de género, prevención del acoso, prevención de los delitos penales en las 
empresas, Igualdad en la Capacidad Jurídica de las personas con Discapacidad, Incidencia Política, Defensa 
del ejercicio de Derechos y el Papel de la Entidad.  

 Se ha elaborado un Plan de difusión de derechos de las personas con discapacidad para dirigir a 
grupos de interés con participación activa de las propias personas.  

 Se han llevado a cabo acciones de conocimiento, divulgación y reclamación ante situaciones de 
vulneración de derechos. Se han aprovechado las acciones que realizamos a nivel comunitario para 
transmitir los derechos de las personas. 
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 Se han trasladado al equipo de vulneración de derechos que existe en Amica aquellas situaciones de 
posible discriminación y se les ha prestado el asesoramiento preciso. Participación en diversas 
acciones durante el Día Internacional de la Discapacidad 

 Creación de materiales y revisión de los ya existentes sobre derechos y deberes involucrando a 
familias, personas con discapacidad y profesionales, en el marco de la comisión para el seguimiento 
del código de buenas prácticas. Elaboración de cartelería de lectura fácil, en colaboración de uno de 
los grupos de formación de adultos, relativa a los derechos y legislación en materia de discapacidad. 

 Difusión de la defensa de los derechos básicos de las personas con discapacidad a través de la 
página web de Amica, el Boletín y en las redes sociales, con la publicación periódica de noticias 
relacionadas con estos. 

 Espacio en los centros para colgar información relativa a los derechos y cambios legislativos 
producidos en el ámbito de la discapacidad. 

 A nivel europeo se ha participado en el Proyecto IDIPOWER (Proyecto dirigido al Empoderamiento de 
las personas con discapacidad a través del aprendizaje colaborativo [Programa Erasmus+]), 
recopilando los materiales, ejemplos de buenas prácticas y metodología de trabajo elaborado y 
llevado a cabo en la entidad, sobre ejercicio de derechos 

 Los grupos de Rehabilitación Laboral del Programa Inicia enmarcados en un convenio de 
colaboración con  el Gobierno de Cantabria, en el que participamos como entidad colaboradora junto 
con Ascasam y Centro Hospitalario Padre Menni, han promovido la identificación de situaciones 
cotidianas que suponen un obstáculo para las personas con enfermedad mental y se ha continuado 
con el Taller de Derechos e Igualdad, fomentando la identificación de situaciones de vulneración de 
derechos y creando debates en los dos grupos sobre la realidad actual y su visión de la misma. 

 Se ha iniciado a modo de prueba el análisis de las dimensiones de autodeterminación y derechos de 
las escalas de calidad de vida que se están aplicando en las valoraciones que se llevan a cabo de las 
personas usuarias, teniendo como referencia los datos aplicados en años anteriores. Se ha propuesto 
un indicador para medir los resultados en las personas en relación con el ejercicio de derechos, a 
modo de prueba basado en la puntuación estándar de la dimensión de derechos de la escala de 
calidad de vida. Se tomará como referencia esa puntuación resultante de las escalas que se apliquen 
cada año. En 2016 ha sido el grupo de la unidad prelaboral y de las viviendas: Casa Helios y Casa 
Matías. 

 

1.3 Trabajo en red: 

Para avanzar en la defensa de los derechos de las personas con discapacidad las alianzas son un aspecto 
clave. Desde sus inicios Amica mantiene numerosas alianzas que permiten un intercambio de buenas 
prácticas y que contribuyen a la consecución de la estrategia, así como el trabajo en red, con su participación 
con un papel activo y de liderazgo en diversas plataformas. Para ello se dispone de un procedimiento de 
“Establecimiento alianzas y selección Partners”, que establece los criterios de búsqueda y el establecimiento 
de alianzas para la defensa del ejercicio de derechos de las personas con discapacidad, concienciar a la 
sociedad, el intercambio de conocimientos y experiencias para lograr la mejora de los servicios prestados a 
sus usuarios, apoyo en la financiación e impulso de nuevos proyectos. Los criterios básicos de selección de 
Partners tienen en cuenta el Código de Buenas Practicas y los valores de Amica, así como los diez principios 
del Pacto Mundial.  
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Se mantienen e impulsan alianzas con el sector empresarial para acciones de responsabilidad social y 
contratación de personas con discapacidad mediante la firma de convenios, así como con las 
administraciones públicas para el desarrollo de proyectos y con entidades del Tercer Sector. En el ámbito de 
la formación se gestionan alianzas con centros educativos y formativos, Universidades...  

 

Se participa en foros empresariales y de entidades del Tercer Sector con las que actuamos en red. Como una 
práctica habitual en la gestión del conocimiento, la mejora continua y las alianzas organizativas, se realizan 
múltiples acciones de Benchmarking, a nivel de intercambio destacan las realizadas con COGAMI, ADIEM y 
COCEMFE Castilla y León, todos ellas con sello EFQM, y en Cantabria se ha creado un grupo de trabajo con 
AMPROS; FESCAN y ASCASAM, entidades miembros de CERMI Cantabria con sello EFQM o en proceso de 
acreditación.  

En relación a los proveedores, se realiza su evaluación según criterios descritos en la norma ISO 9001:2008 
PD “Evaluación, selección y homologación de proveedores”.  

 

Ejerciendo la solidaridad: Fondo de Solidaridad 

El compromiso social es uno de los valores que han caracterizado a Amica desde su creación, buscando lo 
mejor no solo para sus asociados sino para todas las personas que se encuentran en dificultad por sus 
limitaciones, así como la colaboración en la construcción, mejora y transformación de esta sociedad desde el 
ejercicio de la solidaridad, donde todas las personas puedan participar plenamente y en condiciones de 
igualdad. 

Amica como entidad social no es ajena a las situaciones difíciles que muchas familias están viviendo desde 
hace unos años por motivo de la crisis en nuestro país. Por esta razón, dentro del Plan de Responsabilidad 
Social, Amica vio la necesidad de constituir un Fondo de Solidaridad para paliar estas situaciones en la 
medida de nuestras posibilidades, para que ninguna persona con discapacidad de nuestro entorno le falte 
alimento, la medicación o la vivienda. Tres necesidades básicas, tres derechos fundamentales que la 
Constitución obliga a garantizar. 

Por tanto, el Fondo de Solidaridad tiene dos objetivos principales: 

● Colaborar con otras organizaciones en proyectos de cooperación o emergencia. 
● Establecer un sistema de ayudas puntuales a personas de la entidad con situación socioeconómica 

grave para dar respuesta a necesidades básicas (alimentación, vivienda, servicios básicos de agua y 
luz, medicación, ayudas técnicas, tratamientos especializados…). 
 

El Fondo se nutre de aportaciones de los socios, donaciones y actividades solidarias promovidas por Amica en 
las que implican a sus asociados y colaboradores. 

Además la entidad cuenta con un sistema de becas para garantizar que ninguna persona deje de recibir 
apoyos por motivos económicos, cubriendo con ellas parte o la totalidad del coste del apoyo que requiere, 
cuando este no está financiado por una entidad pública o privada, el transporte para acudir al centro donde 
reciba el apoyo, etc. 

Así mismo promueve la participación activa en campañas solidarias en colaboración con otras entidades. 
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Cooperación al desarrollo: 

La riqueza de conocimientos y de experiencias adquirida por Amica a lo largo de los años, a través de la 
colaboración con otras entidades, y su participación en Programas e Iniciativas europeos y nacionales, planteó 
la necesidad de realizar un esfuerzo por transferir la metodología de trabajo en red a otras organizaciones de 
países en desarrollo. De este modo la entidad devuelve a la sociedad el aprendizaje realizado a través de 
los programas nacionales e internacionales en los que participó. 

El Informe Mundial sobre discapacidad, realizado conjuntamente por la OMS y el Grupo del Banco Mundial 
(2011), señala que más de mil millones de personas viven en todo el mundo con alguna forma de 
discapacidad, y más de dos tercios viven en países pobres o en desarrollo. La discapacidad ha constituido 
un factor de discriminación social para las personas afectadas por esta condición. Este factor reduce sus 
posibilidades de acceso a servicios y a oportunidades de desarrollo, convirtiéndose en un obstáculo para 
poder incidir en los procesos políticos y en la toma de decisiones ciudadanas. 

Uno de los fines de Amica es apoyar iniciativas que favorezcan la visibilidad de la discapacidad en los 
países empobrecidos, a través de la participación en programas de cooperación al desarrollo, 
establecimiento de convenios con entidades y organismo internacionales y en los propios países de 
actuación, apoyo técnico y cuantas actuaciones favorezcan a la consecución de la igualdad de 
derechos de las personas con discapacidad en estos países.  

Destina un porcentaje de sus fondos y dedicación de su equipo técnico para apoyar iniciativas que favorezcan 
la visibilidad de la discapacidad en los países empobrecidos, a través de la participación en programas de 
cooperación al desarrollo y actuaciones que favorecen la igualdad de derechos de las personas con 
discapacidad en estos países. 

Se inició en el año 1999 la colaboración con organizaciones de América Latina. Las acciones realizadas han 
sido tanto de colaboración técnica y económica con entidades sociales, como de formación de personal técnico 
especialistas en la atención y desarrollo de programas para personas con discapacidad.   

COOPERACION AL DESARROLLO  

Programa de apoyo técnico con 
entidades del Departamento de 
Bolívar, Colombia  

Fundación Casa Niño (Colombia) convenio colaboración y apoyar a 
los equipos con los que cuenta la Fundación, trabajando en los 
diferentes centros de atención a niños con discapacidades  
Universidad de Cartagena de Indias intercambiar experiencias en 
cuanto a la escolarización de población infantil con discapacidad en 
los centros ordinarios y Convenio para desarrollar la primera 
experiencia del Proyecto “Hacer visible la discapacidad “ implantando 
baremos de evaluación y desarrollando censos en los países pobres. 

Fund. Mario Pantaleo (Argentina) 
Asesoramiento para la puesta de en marcha de una empresa social 
(Lavandería) en Buenos Aires  

Fundación UNICEF 
Sensibilización, difusión, apoyo a programas que incluyan a la 
población infantil con discapacidad 

Programa Amica - Oruro (Bolivia): 
Programa de Formación y Capacitación para el empleo de personas 
con discapacidad, desarrollado en colaboración con la Asociación 
Khuskan Jaku, entidad local de Oruro, y el Hogar Sagrado Corazón. 

Programa Medioambiental en 
Managua, Nicaragua 

Proyecto de Gestión de los Recursos Naturales para la Educación 
Ambiental y el Desarrollo de grupos de formación para el empleo con 
jóvenes en situación de exclusión en Finca Las Delicias, Managua 
Nicaragua.  
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Valores:  

En la revisión realizada de los diez valores de la entidad cuatro se dirigen directamente al personal:  

a) Participación de todas las personas, ya sean voluntarias, familiares, profesionales o usuarias. 
Implica compartir los problemas, opiniones y necesidades, y aportar conocimientos, experiencia y 
dedicación por todas las personas de la asociación.  

b) Trabajo en red y en equipo. Se apuesta por un estilo de trabajo basado en el intercambio y aprendizaje 
mutuo, y complementariedad de las capacidades de todas las personas involucradas, contribuyendo al 
proyecto común desde una responsabilidad compartida, buscando el consenso como método 
imprescindible para avanzar, promoviendo el diálogo y compromiso con los grupos de interés.  

c) Ilusión como motor de motivación para acometer los grandes retos y las actividades diarias necesarias 
para la marcha de la asociación.  

d) Profesionalidad: entendida como la vocación del personal, por hacer bien el trabajo con una adecuada 
cualificación. Asumiendo el compromiso por el aprendizaje, la formación y la actualización permanente. 

Gestión por procesos:  

Amica como entidad certificada en +500 EFQM organiza su actividad por procesos y la gestión del personal se 
realiza desde el proceso de estratégico de Políticas de Personal que incluye los criterios de las políticas 
comunes a todo Amica (la asociación y sus dos Centros Especiales de Empleo) que afecta a más de 500 
personas en plantilla. Recoge todos los aspectos que garantizan una buena gestión de las personas a través la 
acogida en la incorporación, la definición de perfiles de puestos, el plan de formación y desarrollo profesional y 
desvinculación. 

PROCESO POLITICAS DE PERSONAL 

Establece criterios para guiar la toma de decisiones y las líneas de actuación en cuanto a la gestión del personal, 
de acuerdo al plan estratégico de Recursos Humanos. 
Se encarga de la bolsa de Empleo, la selección de personal, la contratación, el acompañamiento en la 
incorporación al puesto, la cualificación de la plantilla a través de la formación continua y la gestión de personal.  
Procura el seguimiento de las personas voluntarias y de prácticas. 

El proceso también certificado según Norma ISO 9001.2008 y publicado como buena práctica en gestión de 
RRHH en la Guía para evaluación de la gestión de las personas de CEX (Centros de Excelencia, 2012). 
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Se trabaja con unos objetivos comunes a la asociación y a sus dos centros especiales de empleo. 

Objetivos sociales  Promoción del ejercicio de derechos de las personas con discapacidad y 
en riesgo de exclusión. 
 La equiparación efectiva de derechos de la mujer (mediante su inclusión 
en el mercado de trabajo, el acceso de la mujer a puestos de dirección, 
…)  
 La estabilidad en el empleo  

Objetivos de la entidad 
y de sus centros 
especiales de empleo 

 Implicación del personal en la misión y visión de la asociación y del 
centro especial de empleo  
 Incremento las capacidades de las personas y fomentar su salud y 
estado de bienestar  

Objetivos propios de 
RRHH 

 Políticas de selección, promoción interna, retribución, etc que favorezcan 
la igualdad efectiva de las personas en su entorno  
 Formas de organización, comunicación y coordinación que favorezcan la 
eficiencia (rentabilidad, conseguir los objetivos con el menor número de 
recursos)y la calidad 
  Fomento de la gestión del conocimiento y la cualificación del personal 
 Creación de un buen clima de trabajo y de la satisfacción de las 
personas  

Objetivos personales  Apoyo al personal en la consecución de los objetivos individuales y 
grupales, incluyendo su desarrollo profesional.  
 Participación del personal a través de diferentes foros 

Políticas de personal de Amica:  

 Igualdad de oportunidades, incluida la igualdad de género, de raza, ideológica,  
 Conciliación personal y laboral 
 Mantenimiento del empleo 
 Desarrollo profesional 
 Desarrollo de hábitos de trabajo saludables 
 Implicación, participación y Trabajo en equipo  

 

Igualdad de oportunidades, incluida la igualdad de género, de raza, ideológica,  

La organización tiene una plantilla diversa compuesta por personas con diferente género, edad, etnia, 
nacionalidad, creencias. Se cuenta con un numeroso grupo de profesionales titulados en los centros.  

AMICA apuesta por las personas como factor clave de éxito para el desarrollo de su modelo de apoyo a las 
personas con discapacidad, contando con profesionales comprometidos, competentes e implicados en la mejora 
continua.  
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En diciembre de 2016 Amica contaba con una plantilla de 119 personas (22 hombres y 97 mujeres), el 81,5% de 
los puestos son ocupados por el género femenino y 18,5% por el masculino (en selecciones se intenta favorecer 
al género infrarrepresentado). La edad media de la plantilla es de 40,86 años (32,20% menores de 35 años, 
37,30% de entre 36-45 años y 30,50% mayores de 46 años).El 30% son titulados superiores, el 23% son 
titulados medios y el 47 % poseen FP1, FP2 o estudios primarios. 

El Centro Especial de Empleo SOEMCA, dependiente de la entidad ha sido reconocido con el Distintivo de 
Igualdad entre hombres y mujeres en la Empresa del Ministerio de Sanidad, Políticas Sociales e Igualdad. 

Se hace una labor activa de información de igualdad existiendo un espacio de igualdad en la corchera de los 
centros y en la web en los que se accede a información relevante y recursos, como al protocolo para la 
prevención y el tratamiento de acoso.  

Los procesos de selección siguen parámetros para dar igualdad de oportunidades por lo que se excluyen 
preguntas personales como estado civil, cargas familiares, etc. Se intenta compensar al género 
infrarrepresentado en las actividades. 

En la incorporación de las personas se tienen previstas todas las fases de la acogida para facilitar su adaptación. 
El período de acogida es el momento adecuado para compartir las políticas con el personal de nueva 
incorporación, eso se realiza a través del curso “Aspectos básicos para el Apoyo a las personas con 
Discapacidad” y a través de las entrevistas de acogida.  

Amica acoge a personal en prácticas no laborales en convenio de colaboración con centros educativos y 
formativos con el objetivo de colaborar en la preparación de futuros profesionales en el ámbito de la 
discapacidad. 

Conciliación personal y laboral 

Se promueven medidas de conciliación por encima de lo legalmente exigido, (adaptaciones de jornada, 
reducciones, excepcionalmente teletrabajo, acercamiento al lugar de trabajo…)  

Mejora el artículo del convenio colectivo sobre la lactancia (en referencia al art. 37 del estatuto de los 
trabajadores) considerando 1 hora en caso de reducción de jornada en lugar de la media hora que contempla. 

Mejora del Art. 52 2. Relativo a la asistencia a médico. EL personal de Amica dispone de 8 horas anuales 
para acudir al médico de familia y de 10 horas para el médico especialista. Así mismo se prevé que para el 
acompañamiento médico familiar de personas dependientes (descendientes menores de 18 años y ascendientes 
dependientes) se puedan dividir los días de vacaciones y se pueda disponer de las horas que el personal tiene 
para asistencia a médico, hasta completar el máximo de 8 de familia y las 10 de especialista. 
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Mantenimiento del empleo 

Se prima el mantenimiento del empleo teniendo el 84,58% del personal contrato indefinido; el 84,03% trabajaban 
a jornada completa, siendo en su mayor parte las jornadas parciales por motivos de conciliación; un 21% ha 
solicitado en este último año medidas para conciliación. El 56,6% tiene una antigüedad media de más de 6 años, 
un 26% entre 3-6 años y un 17,40% menos de 3 años.  

La entidad ha logrado mantener e incrementar el empleo durante el periodo de crisis económica vivida, 
adoptando medidas de ahorro para evitar tener que reducir en el factor personas. Así que el número de plantilla 
es superior y las condiciones laborales no se han visto perjudicadas. 

Desarrollo profesional 

Existe un Procedimiento documentado de Desarrollo profesional cuyo objeto es promocionar la mejora 
profesional de los trabajadores y que redunda en la mejora de la prestación de nuestros servicios, a fin de 
asegurar la respuesta adecuada que en cada momento requiere el permanente compromiso de calidad en la 
atención a las personas con discapacidad. En él se desarrolla tanto la Formación continua, como los aspectos 
de Promoción laboral. El contenido se centra en: evaluación del desempeño, reconocimientos, beneficios 
sociales del Centro especial de empleo, reconocimientos públicos, desarrollo profesional, participación, trabajo 
en equipo, delegación y asunción de responsabilidades, satisfacción laboral y clima de trabajo y aspectos 
relativos a la conciliación laboral y personal. 

Anualmente se planifica y ejecuta un Plan de Formación para toda la plantilla. De las acciones formativas se 
evalúa la satisfacción del alumno/a y la eficacia de las mismas mediante uno de los métodos existentes. Se 
facilita la realización de estudios para la obtención de títulos académicos o profesionales reconocidos 
oficialmente, y la realización de cursos de perfeccionamiento profesional organizados por la propia empresa u 
otros organismos.  

La entidad, sensible con la brecha salarial existente participó de forma voluntaria en el estudio para analizar la 
existencia o no de la misma en su centro especial de empleo más grande, SOEMCA, y del estudio se desprendió 
la inexistencia de la misma  

Desarrollo de hábitos de trabajo saludables 

Todas las entidades del grupo comparten un único sistema de gestión de la prevención bajo la figura legal de 
Servicio de Prevención Mancomunado Grupo Amica. Se dispone de un Proceso de Prevención y Promoción de 
la salud que se desarrolla a través de diferentes Procedimientos documentados. 

El sistema está auditado por ADPREVEN que certifica que el sistema de gestión de prevención de riesgos 
laborales está auditado según el Reglamento de los Servicios de Prevención R.D. 39/1997 y en la Ley 31/1995. 
Así mismo Amica ha participado de forma voluntaria en el proyecto Objetivo Cero Accidentes de Cantabria, 
habiendo superado el segundo ciclo de mejora en noviembre de 2016 con la supervisión de los técnicos de 
Instituto Cántabro de Seguridad y Salud en el trabajo (ICASST). 

Además existe una cultura de promoción de la salud: Las personas que necesitan de atención de fisioterapia 
por su actividad reciben cofinanciación de los costes de las sesiones recibidas, siendo requisito la práctica de 
actividad deportiva. Realiza acciones que además de permitir el apoyo a otras personas,  el propio profesional 
puede beneficiarse como es la formación y practica en atención plena, higiene postural, suelo pélvico, cuidados 
de la voz. Se ha creado un grupo de promoción de la salud en el que participan personas interesadas.  

http://www.soemca.com/web/index.php/actualidad/47-22-de-febrero-dia-de-la-igualdad-salarial
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Se dispone de un Procedimiento sobre Información, consulta y participación de los trabajadores cuyo objeto es 
la consulta y participación de los trabajadores/as que se canaliza a través del Comité de Seguridad y Salud 
como órgano especializado de participación y consulta de los trabajadores/as en materia de prevención de 
riesgos laborales.  

Implicación, participación y trabajo en equipo  

La implicación de las personas se realiza a través de la planificación, desarrollo y evaluación de los objetivos en 
equipo de procesos como si se tratase de un equipo de mejora, proponiendo y desarrollando iniciativas creativas 
e innovadoras, sugerencias y mejoras…  

La organización tiene estructurado un sistema de reuniones de claustros mensuales que es el principal órgano 
de participación del personal. Antes de la incorporación al claustro el personal de nueva incorporación asiste a 
un curso que permite conocer la cultura de la organización de primera mano de la dirección y establecer cuantas 
cuestiones aclaratorias desee.  

La dirección mantiene entrevistas con la plantilla a demanda y garantiza el seguimiento del personal a través de 
intermediarios tanto de Recursos Humanos como de responsables de procesos y de centros. 

 

 

Voluntariado 

Otro de los aspectos que promueve Amica, es el voluntariado, tanto externo para colaborar en el desarrollo de 
actividades y apoyos a las personas, como el de las personas con discapacidad en otras organizaciones 
sociales, deportivas, ambientales, etc. aportando de este modo sus valores a la sociedad.  

En Amica, el voluntariado colabora con los profesionales en el acompañamiento de las personas para que 
puedan alcanzar sus objetivos, participan en la organización de actividades asociativas dentro de la entidad o en 
colaboración con otras entidades.  

La participación de las personas con discapacidad como voluntarias se organiza desde su proyecto personal. 
Para su desarrollo se elige la actividad en las que pueden participar ya sea de manera individual o en pequeño 
grupo, si es necesario cuentan con el apoyo de profesionales o de otros voluntarios para realizar la prestación.  

Además Amica ofrece la oportunidad a las personas que tienen que prestar servicios a la comunidad, de hacerlo 
en las actividades que desarrolla la entidad. Todo ello en estrecha coordinación con las entidades responsables 
del seguimiento de estas personas, principalmente menores. 
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Amica cuenta con un Plan de Gestión Sostenible de la Red de Centros del Grupo Amica 2012-2016, en el cual 
se recoge un decálogo de buenas prácticas que se aplican en todos los centros de la entidad: 

DECALOGO DE LAS BUENAS PRÁCTICAS EN LA VIDA DIARIA  

 Reduce, reutiliza y recicla lo máximo posible  
 Consume la energía necesaria sin despilfarrar  
 Separa tus residuos y llévalos al contenedor, punto limpio o gestor autorizado correspondiente  
 Utiliza otros medios alternativos al automóvil en tus desplazamientos siempre que sea posible  
 Utiliza equipos eléctricos eficientes  
 utiliza los servicios de una manera responsable: consumo de agua, uso de inodoros,…  
 El ruido también es una forma de contaminación. Procura producir el mínimo posible  
 Práctica medidas de ahorro de agua  
 No utilices productos agresivos con el medio ambiente  
 Reduce la huella de carbono de Amica y la tuya propia 

El Plan recoge un conjunto de buenas prácticas encaminadas a una gestión del entorno en los Centros, con 
unos criterios de sostenibilidad medioambiental y gestión eficiente de los recursos. Se abordan los criterios de 
gestión que se centran en la reducción y gestión adecuada de los residuos generados y uso de herramientas 
de trabajo con criterios de eficiencia energética.  

En materia medio ambiental en Amica creemos en la formación y educación ambiental como método 
preventivo para favorecer el medio ambiente. Se adoptan todas las exigencias ambientales, se profundiza en el 
conocimiento ambiental en la entidad, se exige la calidad en la gestión ambiental en la cadena de suministros y 
se incluye en las estrategias de la entidad la “triple entente”: desarrollo sostenible, prosperidad económica y 
justicia social. Además apoyamos a otras empresas en el cumplimiento de su Responsabilidad Social Medio 
Ambiental.  

Amica sigue una política integrada, basada en un sistema de gestión ambiental, considerando la variable 
medioambiental en los procesos. En esta línea se han llevado a cabo acciones de: Formación del personal, 
Apoyo a proveedores y clientes en su RSC mediante asesoría especializada, Calidad, medioambiente y 
seguridad, Reciclaje y Reducción de consumo 

Los diferentes centros de Amica que llevaron a cabo el Plan de Gestión medioambiental han establecido ya 
una serie de pautas de funcionamiento para reducir su posible impacto negativo en el medioambiente.  
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Gestión de recursos energéticos: 

 Se han realizado campañas de información y formación entre la plantilla de todos los centros para el 
ahorro energético implicando a todos en las medidas de ahorro. 

 Se han mantenido los controles sobre consumo. 
 Producción de energía solar fotovoltaica con una potencia máxima de 5,5 Kw mediante paneles 

instalados en el Centro de Recursos 
 De acuerdo a los estudios realizados y donde se ha valorado adecuado, se han ido instalando los 

detectores de movimiento para encendido y apagado del sistema de iluminación en zonas de paso o 
poco uso. 

 Se han ido instalando lámparas más eficientes en todos los centros. 
 Los nuevos electrodomésticos y otro equipamiento que se ha ido incorporando nuevo o por reposición 

han sido energéticamente más eficientes. En los que ha sido posible se han configurado en el modo de 
“ahorro de energía” 

 En general, se ha logrado que las personas  usuarias de los equipos informáticos los apaguen cuando 
no se están utilizando. 

 Los equipos que no están en uso son desconectados completamente. 
 Siguiendo los criterios de prevención de riesgos laborales, se han ajustado más del 75% de los 

puestos para aprovechar al máximo la luz natural. 
 Desde servicios técnicos se realiza un mantenimiento preventivo de los sistemas de iluminación para 

conseguir su rendimiento óptimo. 
 En aquellas instalaciones de calefacción que se ha valorado de forma positiva se han ido colocando 

válvulas termostáticas. 
 Se ha continuado colocando aislamiento térmico en las instalaciones (circuitos de calefacción, 

ventanas, materiales empleados en la construcción…) de los centros para obtener un 
aprovechamiento de los sistemas de climatización. 

 Se ha llevado a cabo un estudio de instalación de placas de energía solar fotovoltaica y mini eólica 
para autoconsumo y conexión a la red pero no se vio conveniente. 

 Se ha realizado un estudio para reducir la toxicidad del combustible en los vehículos para conseguir 
una mezcla de combustible que incluyese el 5% de Biodiesel. Finalmente se desestima el objetivo ya 
que este estaba sujeto a un estudio de compatibilidad del uso de este combustible con los vehículos y 
en el cual las conclusiones que se desprendían, desaconsejaban el empleo de este combustible por 
daños en el motor de los vehículos. 

 Se ha realizado una Auditoria Energética en Soemca Empleo S.L 
 Se ha estudiado la viabilidad de sustitución de caldera de los centros productivos o alguno de sus 

elementos para reducir el consumo energético de la planta 

Gestión de recursos de agua: 

 Se han realizado campañas de Información y formación entre los empleados para el ahorro de agua 
 Se continúa con los controles sobre el consumo de agua en todos los centros. 
 Allí donde los estudios realizados lo han valorado de forma positiva, se han instalado grifos 

termostáticos. 
 En los casos en los que se ha visto justificación suficiente se han incorporado grifos automáticos 

mediantes detectores de presencia. 
 Se ha realizado un estudio para la incorporación de urinarios sin agua.  
 En los casos que se ha valorado adecuado y posible se han incorporado medidas para el 

aprovechamiento de aguas pluviales.  
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Gestión de recursos de consumo de productos.  

 Se ha fomentado la reducción del consumo de papel; por ejemplo, utilizando papel por las dos caras, el 
uso de escáner, documentos electrónicos, archivos digitales, comunicaciones por correo 
electrónico,….  

 Se eligen los productos químicos menos agresivos con el medio ambiente (biodegradables, sin fosfato, 
etc.).  

 Se adquieren productos con envases retornables y se utilizan los acumuladores de energía 
recargables.  

 Los aparatos eléctricos adquiridos cuentan con la calificación energética de máxima eficiencia.  
 Amica cuenta con un procedimiento de evaluación, selección y homologación de proveedores y tiene 

establecidos los requisitos medioambientales exigidos a los proveedores y/o subcontratistas por 
actividad 

 Además desde Amica se ofrece a todos los clientes y proveedores asesoramiento para el cumplimiento 
de su Responsabilidad Social Corporativa en el ámbito medio ambiental.  

Gestión de residuos 

 Se han realizado campañas de información para la minimización y correcta gestión de los residuos  
 Se cuenta con recogida selectiva de envases y papel en todos los centros 
 Se entregan los residuos peligrosos a gestores autorizados.  
 Recogida selectiva de tóner y RAEE´s  
 Se han incorporado medidas para la minimización de los residuos en los centros  

Concienciación: 

 En todos los centros del grupo Amica se realiza, al menos una vez al año, una actividad de 
concienciación en la necesidad de preservar el medioambiente por medio de la reducción de 
consumos y tratamiento de los residuos. 

 A las personas que acuden por primera vez al centro se le informa de las medidas establecidas para la 
gestión del medioambiente. 

 En las comisiones de participación se informa, al menos dos veces al año, sobre el seguimiento de los 
consumos de agua, electricidad y gas. 

Actualmente se están evaluando los resultados del Plan de Gestión Sostenible de la Red de Centros del Grupo 
Amica y se está elaborando un nuevo plan en el que se incluyen las medidas a adoptar tras el cálculo de la 
huella de carbono referida al grupo Amica, a los centros y/o a las diferentes actividades, y establecer planes 
de medidas cuya implantación nos conduzca a la continua reducción de este. También se pretenden mantener 
los consumos de agua, electricidad y gas igual o por debajo del promedio de consumos producidos entre los 
años 2012 a 2016. 

Empresa social que ha creado Amica: Saema Empleo, S.L.U 

Saema Empleo, SLU, certificada conforme a la ISO 14001:200, es uno de los dos Centros Especiales de 
Empleo de Amica cuya actividad está centrada en su totalidad en actividades medio ambientales. Dispone de 
diferentes recursos para llevar a cabo su labor: 

 Planta de selección de envases. donde se lleva a cabo la selección y clasificación de los envases que se 
depositan en los contenedores de recogida selectiva de envases de 26 municipios de Cantabria 
(contenedores amarillos)  
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En 2016 en esta planta entraron 4.068.920 kilos de envases de los que se recuperaron 2.681.860 kilos 
(pet, hdp color, ldpe-film, plástico mezcla, férricos, aluminio y cartón bebidas). Así mismo entraron 
5.162648 kilos de papel y cartón de la recogida selectiva del Ayuntamiento de Santander, Camargo y 
Astillero  

 Servicio de recogida puerta a puerta del cartón y papel para el comercio del Ayuntamiento de Santander. 
En 2016 se han recogido 582.743 kilos y se han 35 comercios nuevos, pasando a ser 398 los 
establecimientos adheridos al programa. 

 Gestión del Punto Limpio de Astillero 

 Gestión de residuos tanto peligrosos como no peligrosos para empresas 

 Actividades de recuperación paisajística y mantenimiento de espacios verdes: 
o Se ha llevado a cabo la eliminación de plantas invasoras dentro del Proyecto: ARCOSLIFE 

(Arenales costeros: conservando las dunas cantábricas. 2014-2018) que desarrolla la Dirección 
General Medio Natural, del Gobierno de Cantabria. 

o SAEMA, SERCA, AMPROS y la SEO BIRDLIFE, han presentado de forma conjunta y con el 
respaldo del Gobierno de Cantabria, un PROYECTO LIFE para eliminación de Plumeros. 
(LIFESTOPLUMEROS) 

o En la actividad de Recuperación de Espacios Degradados y Mantenimiento de Espacios verdes, se 
ha mantenido la prestación de servicio a clientes particulares y alguna empresa, además de 
continuar prestando este servicio de forma interna a los Centros de AMICA. 

 Divulgación ambiental que tiene como principal objetivo la educación ambiental, buscando la prevención 
y la participación en la solución de la problemática de los residuos, sin perder la perspectiva global del 
medio ambiente. Estas actividades de educación ambiental se enmarcan en la “Estrategia Cántabra de 
Educación Ambiental”, trabajando así activamente en el desarrollo de sus objetivos. Siempre contando con 
las actividades del Centro Entorno como herramienta de divulgación e investigación que permita extender a 
grupos destinatarios diferentes; en una gran variedad de contextos; y bajo muy distintas condiciones 
sociales. 

En el Aula de Educación Ambiental se imparten charlas sobre los residuos y el reciclaje, aunque otros 
temas ambientales también tienen cabida.  

Se realizan visitas guiadas a las instalaciones, dirigidas a pequeños y mayores, que tienen así la 
oportunidad de conocer la correcta gestión de los residuos y ver “in situ” lo que se hace con ellos. 

Algunas actividades incluso tienen lugar en los propios centros educativos donde se realizan juegos, 
charlas, concursos, etc. 

Durante 2016 han participado en las acciones de divulgación medio ambiental llevadas a cabo, 3.919 
personas, la mayoría escolares de diversos centros educativos de Cantabria que visitan la planta de 
clasificación de envases dentro de su itinerario formativo.  
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Amica es una entidad transparente y toda la información relativa a temas económicos es totalmente accesible 
para cualquier interesado: entidades financieras, entidades públicas, colaboradores, socios, clientes, etc.  

Como ya se ha indicado Amica se rige por unos Estatutos y tiene aprobado un Código de buenas Prácticas 
que recoge los valores y pautas que guían la actuación de sus miembros y un sistema de gestión por procesos 
en el que está regulado todo el funcionamiento, primándose la transparencia en la gestión. Todo ello aprobado 
por los órganos de gobierno y representación.  

Siguiendo el principio de transparencia en el que se basan los valores y el comportamiento de la entidad desde 
su creación, Amica realiza desde 1996 auditorías económicas externas en cada ejercicio y se ha facilitado la 
información necesaria para las auditorías oficiales que se realizan periódicamente a demanda de las 
Administraciones públicas, con reconocida accesibilidad a toda la información. La memoria económica se 
publica en http://amica.es/es/cuentas-a-la-vista/ 

Desde 1993 tiene el reconocimiento de entidad de Utilidad Pública presentando todos los años la rendición de 
cuentas y la Memoria de Actividades en el Ministerio del Interior, y es evaluada con el informe de transparencia 
de la Fundación Lealtad, que se divulga en la página de dicha Fundación y de Amica. 

Está elaborando actualmente el plan de prevención de delitos penales en la organización  

Transparencia: 

El Código de Buenas Prácticas detalla específicamente, entre otras pautas a seguir, las siguientes: 

 Se garantizará la transparencia en la gestión de la Entidad, tanto a nivel de procedimientos de control y 
auditorías internas como a través de auditorías externas independientes. 

 Se evitarán operaciones que pongan en riesgo el patrimonio de la Asociación o su equilibrio 
económico, y la especulación. 

 Se aplicarán los procedimientos establecidos por la Entidad, necesarios para regularizar los procesos 
de contratación de personal, preservando la claridad, transparencia e imparcialidad. 

Cada dos años la Fundación Lealtad, realiza un estudio exhaustivo de sus cuentas, el funcionamiento de sus 
servicios, los procedimientos de toma de decisiones, la democracia de su organización y el cumplimiento de 
sus fines sociales. Esta Fundación tiene como misión fomentar la confianza de la sociedad española en las 
ONG, ofrece a particulares y empresas información independiente, objetiva y homogénea sobre las ONG para 
ayudarles a decidir con qué ONG colaborar. El informe de trasparencia puede ser consultado en nuestra 
página web. 

 

http://amica.es/es/cuentas-a-la-vista/


 

 

P á g i n a  | 22 
 

Gestión económica financiera 

Como entidad sin ánimo de lucro, la gestión económica y financiera de Amica no persigue beneficio 
empresarial, sino la sostenibilidad de la entidad a largo plazo. Y a corto plazo la obtención de los resultados y 
la tesorería necesarios para la ejecución del Plan Estratégico, sin renunciar a la mayor calidad. En Amica esto 
se consigue mediante una rigurosa y transparente gestión del presupuesto capaz de generar confianza a los 
financiadores externos. 

Existe el proceso de gestión económica y cuenta con un procedimiento específico en el proceso de 
planificación y gestión en el que se regula que las decisiones se tomen de forma coordinada entre los 
responsables de los procesos implicados de Amica, y en los órganos de gobierno. 

Los presupuestos aprobados recogen los gastos corrientes y de inversiones de forma detallada por procesos. 
Para la ejecución a partir de 3.000 € es la comisión ejecutiva de la Junta Directiva la que debe tomar el 
acuerdo, formulando el responsable del proceso o dirección técnica correspondiente la solicitud de resolución. 
Dicho acuerdo se toma con información complementaria de la financiación con que va a contar dicha inversión. 
Para la realización de gastos de obras iguales o superiores a 30.000 €, y para gastos de equipamiento iguales 
o superiores a 12.000 € se solicitan tres presupuestos. La elección entre las ofertas se realiza conforme a 
criterios de eficiencia y economía. 

Amica cuenta con un procedimiento de homologación de proveedores que garantiza la total trasparencia a la 
hora la selección de los mismos.  

Durante la evaluación trimestral de seguimiento con los Órganos de gobierno, se revisan y analizan los 
indicadores de las actividades planificadas, el cumplimiento de objetivos, y los resultados económicos. Existe 
un calendario de seguimiento presupuestario que está establecido según los Órganos de Gobierno: 

 Mensualmente la Comisión ejecutiva analiza la ejecución, es presentado por el director financiero e 
informado por las direcciones técnicas. 

 Trimestralmente, se presentan al equipo de procesos. 
 Semestralmente, en Junta Directiva y Claustro. 
 Anualmente, se presenta a aprobación de la Asamblea de Socios la memoria económica, cuentas 
anuales e informe de auditoría externa del año anterior, así como el presupuesto del nuevo ejercicio. 

Todo el personal de Amica, además de la Junta directiva y la Asamblea General, conoce y evalúa las 
memorias de actividades, la ejecución de los presupuestos económicos y las auditorías e informes que se 
realizan de forma externa de la entidad. Se envía Memoria de actividades anual a todas las instituciones 
públicas y entidades privadas financiadoras y colaboradoras. 

Gestión de donaciones 

Amica cuenta con procedimiento de gestión de donaciones que define la actuación de Amica ante las 
donaciones que llegan desde particulares, empresas, eventos internos, eventos externos, etc., tanto 
monetarias como en especie con el fin de identificar, contabilizar, agradecer y fidelizar estas colaboraciones. 

En caso de donaciones en efectivo la entidad cuenta con un procedimiento de gestión de tesorería para 
controlar todas las transacciones en efectivo, que incluye las donaciones recibidas en metálico, para garantizar 
que todos los ingresos se reflejen en la contabilidad.  
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No se aceptan donaciones en metálico anónimas de más de 100 €, lo cual se pone en conocimiento de todo el 
equipo de la entidad y órganos de gobierno, y que incluye a los responsables y personal de captación de 
fondos. La entidad identifica a los donantes que aportan más de 100€ a través de los siguientes mecanismos: 
Pasarela de donación online en la página web de la entidad que informa de que no está permitido el anonimato 
para donaciones iguales o superiores a los 100 €; tanto en la web en el apartado de 
colaboraciones/donaciones como en el material de comunicación que se divulga para la captación de 
donaciones se incluye una nota dirigida al donante en la que se explica que si su donación es superior a 100 
euros debe aportar sus datos personales para poder identificarle; en el caso de que se reciban ingresos por 
cuenta bancaria superiores a 100 € sin que se pueda identificar al donante, la entidad lo pondrá en 
conocimiento del SEBPLAC (Comisión de Prevención de Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias) 
para que nos indique los pasos a seguir. 

Cuando se recibe una donación se remite una carta de agradecimiento firmada por la presidenta de Amica, en 
la que se informa del destino de la donación y de las deducciones que puede desgravar en su declaración de 
impuestos (en empresas impuesto de sociedades y personas físicas en la declaración de la renta) debido a 
que Amica está reconocida como entidad de Utilidad Pública. La asociación refleja todas las donaciones 
recibidas en la declaración anual de donativos (modelo 182) que envía antes del 31 de enero de cada ejercicio 
a la Agencia Tributaria. Junto con la carta de agradecimiento se remite un recibí que se elabora desde el 
proceso de control financiero. Se concreta con cada donante su divulgación, si procede, y los medios a utilizar 
(web, boletín, memoria de actividades, etc).  

Protección de datos: 

Amica cuenta con un Procedimiento para garantizar la confidencialidad y protección de los datos de carácter 
personal que se tratan en la entidad Amica grupo, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y de los principios éticos de 
funcionamiento de la entidad. Es aplicable todo el personal, miembros de los órganos de participación y 
representación, voluntariado, personas en prácticas, entidades con las que la entidad precisa compartir datos 
en el desarrollo de su labor. Y se audita cada 2 años 

Para garantizar la confidencialidad de los datos de carácter personal que la entidad precisa tratar para el 
cumplimiento de su misión y en la gestión diaria, desde el proceso de gestión asociativa se coordina el 
tratamiento y protección de los mismos, bajo la supervisión y dirección de la gerencia. Se impulsa que cada 
proceso defina las medidas específicas que precise para la protección de datos, así como la inclusión de 
cláusulas específicas en los documentos donde se recogen datos de carácter personal, contando con el 
consentimiento de la persona interesada. Estas cláusulas también se incorporan en los acuerdos que se 
adoptan con otras entidades, cuando la relación conlleva el acceso a determinados datos. Esta labor precisa 
además de la seguridad informática de todo el sistema de tratamiento de datos, que se coordina desde el 
proceso de informática. Además, cada fichero de datos de carácter personal cuenta con su responsable 
correspondiente, que garantiza la confidencialidad y el tratamiento de dichos datos. Para ello se cuenta con un 
documento de seguridad, accesible en el mapa de procesos y en concreto en el proceso de gestión asociativa, 
que recoge los procedimientos a seguir para garantizar la seguridad y la confidencialidad de la información que 
se trata, que se mantiene permanente actualizado, así como la documentación y sistemas de información a 
que hace referencia y que se utilizan para garantizar la seguridad de la información. 

Amica también cuenta con un Plan de Seguridad Informática para cumplir con la Ley de Protección de Datos y 
asegurar la salvaguarda de la información ante cualquier tipo de hecho que afecte al sistema de información. 
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